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(·R.TJEV ti;: 9 de euro dé J'991 por la ql/e se di::pone se
¡i'."i¡'.'/i1, :'/1 sus propios térm!:I~¡s, la SC1!Í~'r.cia dictada per el
TI"!bufild o')'upremo en <'( recu,~so eOlltencioso-administrati'l'o
m;n;pro 408.581. illlerp:N:'s!o pcr ,d/iuda de AIDei'tO Puyol,
S'lch·,,':;;d Anónima',>.

OS.DEN de 9 de ellero de 1991 por la que se disflone se
cumpla, ell Sl/S propios térmim.'s. la sentenCia di<.:rada por !(1
A,!dicf:cia J'ia.:.'/onai e'l d recurso CO/!lcncf,:Jso-Q(/¡¡jin;';;:ra
11"0 milllcm 47.893, interpl:c.HO por h!. Enridud ,dn!oruú
V¡liaplana Rublo>,>.
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Este ~'1inis~erio ha tenido a bien disponer se CUr.l~Ja ce su", propio5
términos In prcc:tada sentencia.

Madrid. 9 de cnero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio d~ 19911),
el DireCTOr general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

Habiéndo:'ie dictado por la Audiencia Nacienal, con fccha 4 de juliQ
de 1990, sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
47,893, in1crpuesto por «.<\ntonio Villaplana Rubio», sobn' imposición
de sanción por mfracción en materia de aceites; sentencia cuya parte
dispositi-..a dic{' asi:

«Fallo: En utcnción a todo 10 expuesto, la Sala de lo ContenCÍos0
Adminisl.rativo de la Audiencia Nacional ha decid¡do:

Desestim.:lr d recurso contencioso·administrativo interpuesto pOI' la
representación de la Entidad <.Antonio Villaplana RubiO)), contra la
Resolución de 1 de octubre de 1987 de la Dirección General de Politica
Alimt:llt;1íia, cünfi.rmada en alzada por la Orden de 30 de mayo de 1988
del Min¡~tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, a que las prescrnes
actuacinn¡,;s se i~omr;:¡en. y confirm::;r !as citad3s Resoluciones recurridas
por su con[or!"';id~l,J. a Derecho.

Sin e<;peci~¡) impo~it:ión de costos.)

Este ~fjni$tefjo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos 1;:;. rrcm<::ca senh:ncia que ha sido apelada por la rarte
recurreme y (l(\tnitlda por el Tribunal Supremo en un solo etecto.

1\01os. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

Habiá~de'.i": JictaJo por el Tribllr,al Supremo, cm:. fecha 24 de
~epl{embre G.:,: 19~JO, ~.cr:tencia firme en el recurso cont..::ncioso-udminis·
tr,l,tivo ::1l1r::er,) .;01.581, ;ntcrrues[o Dar «Viuda ce Alberto Puyol,
Socied.::.d All.:)nillla)l, sobre sanción pecuniaria por infwcción en materia

4367 ORDEN-de 9 de enero de 1991 por la que se dispone se
cumpla, en sus propios términos, la sentencia dictaaa por el
Tribuna! Superior de JlIstit.:ia de la Comw:idtld Vah'/ldana
(Valencia), en el recurso cont('ncivso~ad11!illistrali\'¡J
míJl1(.'ft) 1.323/1988, interpuesto por CoupcrGtÍl'a Agraria
Proviflcial-«U!eco» de Castcih¡ll.

Habicndose dictado por el Tribunal Superior dc Justicia de ia
Comunidad Valenciana (Valencia), con fecha 15 de oclublC de 1990.
sentencia firm.:: en el recurso contencioso-administrativo número
1.323/ 19~8, interpuesto por Cooperativa Agraria Provmcial «ViCeO» de
C'astcllún, sobre sanción pecunaria por venia de productos con rcgi."tfo
caducado, se::tencia cuya pJrlc dispositiva dice así:

«(Fallamos: I. Se desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad Cooperativa Agraria Provincial "Utcro" de
Cas!dlón.- contra la Resolución de fa Dirección General de Politíca
Alimentaria, dc rccb 14 de o~tubre de !987, confir..n::!da en alzada por
la Rcsoluci,on .del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
fecha 7 de Jumo de 1988. por las que se confirma la sanción de 50.000
pesetas_ rcc;..lÍda en expediente sancionador número IS-CS-85!37·P. por
venta de prod:lctos con número de regi:itro caJucado,

II. No proceJc hacer imposición de costas.»
E~te \Iini~krio ha tl:nido a bien disponer se cumpin en su::.: propios

1crmlnos la pr::-cltada scntt:ncia.

Madrid. (¡ d~ ent:ro Ut' i991.-P. D. (Ord{'n de 30 de jlllio de 1990),
el Din:ctur gen::!<tl de Servicios, Felipe GarcÍ3. Oniz.

Ilmo. S~'. Sllhs::cr~rani).

Madrid, 9 de enero de 1991.-P. D. (Orden cie 30 de juho de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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OUDEN de 9 de enero de 1991 jJ'.lr lil que se dispone se
:,'umpla en sus propios términos la :~'t;.'l1ullcia dictada por cf
Tribunal Superior de .JusÚchl (,lit.: Madrid en el recurso
cO.'ltencfoso-adrnitlistratiVlJ ¡¡úlr/ero 6-15/1987, interpuesto
por don Nicasio Emerenciano R(')'~·:~ Ve/asco.

Habiéndose dictado por el Tribun'al Superor (]1;' Justicia de Madrid.
con fecha 22 de junio de 1990, sentenci<t firme f:"rl el recurso COntcn
cioso-admmisti"alÍvo número 645/198i, interj:me<.>;:o por don Nicasio'
Emerenciano Reyes Vclasco, sobre integración en la Escala a extinguir
de Guardas Rurales; sentencia cuya parte djspo~it¡va dice así:

«FaU<'mos: Que desestimando el recurso cont~ncioso-administrativo

interpuesto por don Nicasio Emerenciano Rey~'j Vdu-sco contra Resolu·
ción del !'.linistcrio de Agricultura. Pcsc~ y Alimentación, de 19 de
septiembre de 1986, descstimatoria del rce'lrso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Dirección General del !n:.titl1to de Relaciones
Agrarias do;: 10 de julio de 1985, que eleyó ;l ddinitiva la relación
circunstanciada de funcionarios no r.::currcntes ~n la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Suprt~mo, en ;¡Lt3S 510.097, que habían
siéo cla~iii~óldoscomo Guarda!> RurJl{"s~ delx!;".-.os <kcJarar y declaramos
que las R;:sciuciont"s recuiTidas son cOf1form~:'j ~ Derecho; sin 'imposi
ción de bs rostas de este pruceso.»

Este Ministe.io ha tenido a bien disponc-r S'C cumpla en sus propios
términos 12. precitada sentencia.

limos. Sr~s. Subsecretario y Director gcnerzi j,.[ I~A.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ~i;': cumpla en sus propios
términos In. pr.:cilada sentencia.

Madrid, 9 de enero de 1991.-P. D, (Orden d~ 30 de julio de 1990),
el DireelOr gcner~l de Servicios, Felipe Gar.:j;l Orii¿.

limos. Sres. Subsecretario y Director gener.•: d..::1 IRA.

Madrid. 9 de enero de 1991.-P. D. (Orden ~-Ie 30 de julio de 1990),
el Director Zi:neral de S~rvicios, Felipe G-ircl:!. ()rtiz.

4363 ORDEN de 9 de enero de /99l i"!" la que se dispone se
wmpla en sus propios términos i{j, ,entcncia dictada por el
Tribunal Supt'rior de Justicia di> :\fadrid en el rec1Irso
contencioso-administrati\'o nún:c;'·c 651//987, interpuesto
por don Juan José Fenuindez 81¡c:c.

Habicndose dictado por el Tribunal Supericr de Justicia de Madrid,
con fecha 31 de marzo de 1990, scntencjd firme en d recurso C'onten~
cioso·admi~istrativonúmero 651/1987, ¡ntcrp~Iesto por don Juan José
Fernánde7. Bl'lcza, sobre inclusión en la Escnla ~l -:~xtinguir de Guardas
Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice ~S¡:

«FaHamGs: Que desestimando el recurso cf111tencio,>o-administrativo
interpuesto ~..o; !a representación de don JUi.1T'J JG~é fernandez Baela
contra la '.~'~~';;s:jm:.J("ión presunta, por sikl',.:io adminis.trativo, del
recurso de alzaua interpuesto contra la R;~~L~il;(';ón de la Dirección
General del bstituto de Relaciones Agrarias de ¡ (1 de julio de 1985, por
la que se eleva a definitiva la relación de funci~!;lf.rios de carrera en la
Escala ac~tinguir de Guardas Rurales en la '.P.:2 "eIO figura el recurrente;
debem(l~ G~c1ar:lf y declaramos tal Resolución ':~0dorme con el ordena
miento jürídic'J; no se hace expresa imposición ó,:: bs costas procesales
causadusA

4365 ORDEN de 9 di' encl'O de 199} ro," (u que se dispone se
cumpla. en sus propios términos, !~ scr'letlcia dictaaa por el
Tribunal Supl'/"ior dI! Justicia de Jladrid en el recurso
colltenc/oso-adlll/llislratiro mi:1H'r(l 1.565/1987. in ter·
pi/esto por don Pedro CasI/"o:J Za.ri·a.

Hacib:dosc dictado por el Tribun.:ll Supericr de Justicia de Madrid.
con tcch<, (; G:~ jJoio de 19l)¡J. sentenci.l ¡¡rme ~,1 el f<,.:curso conteOl,:lo~o·

administnili\·!) número 1.5ó5¡'1987. inlerpu,;s:o '::0f don Pedro Castro
Z;;'[;-3, ~l..'!:';.'.: intcg¡"[I,;;;ón .~n la Escal~ a ('x~¡(~;:;... :¡ di: Guardas Rurales;
sent.?nci:-l C'lya P.:lf(C dispositiva diLe :'':i;'. -

~~F~'.1\J'nn:::: Que d.:s,:slimando el r~ctJrsl1 uHlJ:n(;oso-adminis1r;;.t¡yc
int(:rpH~~\O í"vr don Pedro Ca~lro Zarr::i l'enir¡,¡ R\""Qh!ción del Mini<,te
rio de '\g:·i~'~lturJ., P.:SC:.l v Alimentación (h' 20 de junio de 1986.
desesllJ'l:'\,h.'n: J:\ recurso de alL'::'cJ. illkr;~;.;('qc contra Resolución de ia
Direccl(:'l G.:-nc'Jl del Instituto d¡,; R.:1acion,:_;; \;.-.:;-;a5 de 10 de julio do:
1985, <'¡U': ... 1:~"(·1 a dciin:ti"\·J In rdncí6n circ:_n$~~,::...;j:.lJade funcior.ari(ls
no rCC.L¡:;:';;e:·, e:l b sentenCEl ¡Jirt~!d:l pcr h <:"<':;; í)u;nta del Tribuna!
Supn::n ..l, ,;,' él~.itos 510.1)97, qut: h;m sido dZ.'j,~·I;fJ.J.0S como Guardl::i
Rur::ks_ c,.~'~r;H)S declarar v dcdJ.ramos el~e 1,~~ Rt:~.clucionesrecurriGUS
son ¡.;oníi){n~;:;s 3 derecho; s-in imposiCIón ·de lu-s costa:'> de esk pfOceso,»
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